
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 73/2006, de 18 de abril, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Nueva carretera de unión de la Comarca de
La Vera con el Valle del Jerte.Tramo: p.k. 7,780
al p.k. 13,200”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas actua-
les de seguridad vial, ya que la carretera se encuentra en un defi-
ciente estado, tanto en trazado, con curvas de pequeño radio, acuer-
dos verticales de bajo parámetro y anchos de calzada variables,
como en firme, con deformaciones, produciéndose unos niveles de
servicio muy deficientes que provocan un grave riesgo de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solu-
ción integral adoptada, que supone considerables mejoras en plan-
ta y en alzado, así como englobará los acondicionamientos de la
intersección con la carretera CC-18.1 hacia Gargüera y de la
Travesía de Barrado. Por otro lado, se generarán importantes a
ahorros en tiempo y costes de los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 26 de enero de 2006 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 2 de marzo de
2006 (D.O.E. nº 30 de 11 de marzo de 2006), no habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 18 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y
la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las

obras de: ”Nueva Carretera de Unión de la Comarca de La Vera
con el Valle del Jerte. Tramo: p.k. 7,780 al p.k. 13,200”, con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 18 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 74/2006, de 18 de abril, por el
que se regulan los premios del Concurso
Regional de Ortografía.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de Extremadura, declara en el artículo 12.1 que
“Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñan-
za en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al Apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el número 30 del Apartado 1
del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento
y garantía”.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (D.O.E. nº
149, de 21 de diciembre), se traspasan a la Comunidad Autónoma
de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de Enseñanza no Universitaria.

Conforme a la Real Academia Española “la ortografía es el
conjunto de normas que regulan la escritura de la lengua”. La
Consejería de Educación, consciente de la relevancia e importancia
de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una
correcta escritura y elemento imprescindible para mejorar la cali-
dad de la enseñanza, considera necesario potenciar la motivación
para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros
docentes de nuestra Comunidad Autónoma.
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